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ALMUÑÉCAR

Edicto

Doña María del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almu-
ñecar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural Provincial de
Granada, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré-
dito Limitada», contra don Francisco Rodríguez
Antequera y doña Dolores Rodríguez Gómez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de febrero
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.784, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 13 de marzo de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 17 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Registral número 35.311. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almuñécar, tomo 1.124, libro
425, folio 105, sita en el pago de Torrecuevas, cami-
no de Río Seco, Almuñécar.

Tipo de subasta, 17.000.000 de pesetas.

Dado en Almuñécar a 24 de noviembre de
1997.—La Juez, María del Mar Jiménez Morera.—El
Secretario.—73.892.

BALAGUER

Edicto

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Balaguer y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
en actuaciones de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidas
con el número 37/1997, a instancias de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña Mercé Arnó Marín,
contra don José María Piñol Gili y don Pascual
Piñol Gili, en reclamación de 5.056.705 pesetas de
principal, intereses y costas, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por primera vez,
y término de veinte días, el bien que después se
describirá, para cuyo acto se ha señalado el día
26 de febrero de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Ángel Guimerá, sin número, de Balaguer.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se ha señalado para la celebración
de la segunda subasta, el día 26 de marzo de 1998,
a las once horas, y para la tercera subasta el día
28 de abril de 1998, a las doce horas, en el mismo
lugar que para la primera, y con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de tasación, fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, y que se especifica al final con la des-
cripción de la finca. Para la segunda subasta, el
tipo de la primera con una rebaja del 25 por 100,
y para la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, el 20 por 100
del tipo de la subasta. Para ello, ingresarán el importe
en la cuenta de depósitos y consignaciones a nombre
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con
el número 2182000018003797, y entregarán en
Secretaría el resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación, y, en su caso, como parte del
precio del remate.

Tercera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo fijado para cada subasta.

Cuarta.—Se podrá realizar posturas en la calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de la celebración de
la subasta podrán verificarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, consignando previamente el depó-
sito establecido.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado. Los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar el depósito mencionado.

Bien objeto de subasta

Casa, con su corral badivol, sita en Liñola, calle
Felip Rodés, 40, de superficie 5,543 metros de ancho
por 43 metros 762,5 milímetros de largo. Linda:
Derecha, don José Niubó, don Miguel Gili y doña
Engracia Pons; izquierda, don Juan Jené; espalda
o fondo, don José Niubó, y frente, calle de su situa-
ción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Balaguer al tomo 2.463, libro 79, folio 187, finca
número 2.158-N.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
10.206.000 pesetas.

Este edicto sirve de notificación en forma a las
personas interesadas, y en especial, sin perjuicio de
que se lleve a cabo en la finca hipotecada, conforme
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto
servirá igualmente de notificación al deudor del tri-
ple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Balaguer a 18 de noviembre de 1997.—La
Juez, Inmaculada Martín Bagant.—El Secreta-
rio.—73.907.

BALAGUER

Edicto

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Balaguer y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 7/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Mora, contra don José María Segues Agustí, doña
Teresa Borrás Civit y doña Francisca Agustí Capell,
en reclamación de la cantidad de 1.173.931 pesetas,
importe del principal reclamado, más 500.000 pese-
tas calculadas para intereses devengados y costas
del juicio, en los cuales, por providencia de fecha
de hoy, se acordó a instancia de la parte actora
sacar a pública subasta el bien embargado a los
demandados que luego se relacionarán, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 17 de marzo
de 1998, a las diez horas, y tipo de su tasación;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 21 de abril de 1998, a la misma hora,
sirviendo de tipo tal tasación, con rebaja del 25
por 100. No habiendo postores de la misma se
señala por tercera vez, sin ejecución a tipo, el día
21 de mayo de 1998, a la misma hora y lugar que
los anteriores.

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que el tipo por la primera subasta es
el de su tasación, por la segunda subasta el 75 por
100 de dicho tipo y por la tercera subasta sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
y, en cuanto a la tercera, si no se llegase a dichas
dos terceras partes, se hará saber el precio al deudor,
con suspensión del remate para que intente mejorar
la postura.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir
a la subasta sin verificar tales depósitos.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
en venta. También podrán retenerse en depósito,
a instancia del acreedor, las demás consignaciones
de los postores que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, puede
aprobarse el remate a favor de los que le siguen,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos se les devolverán una
vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Cuarta.—Podrán hacerse también posturas por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto, hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
el importe de la expresada consignación previa.


